
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  

Demandante: ANTONIO NAYIB PEREZ VASQUEZ. C.C. 77.177.116.  

Demandada: JEURIDYS YAMILE OÑATE HERNANDEZ. C.C. 49.719.199.  

Radicado: 200014003003 2021 00073 00. 

 

Mediante auto de fecha 04 de marzo de 2021, por solicitud de la parte 

demandante, se decretó el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

con matrícula inmobiliaria 190-90268 que se enuncio de propiedad de la parte 

demandada. 

 

Mediante correo electrónico el apoderado de la parte demandante, solicita la 

corrección de dicho auto, indicando que la matricula inmobiliaria del bien 

inmueble a embargar no es 190-90268 sino 190-90439. 

 

Siendo así, al advertirse el yerro en que se ha incurrido se dejará sin efectos 

el auto de fecha 04 de marzo de 2021, mediante el cual se decretó el embargo 

y posterior secuestro del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 190-90268, 

y se procederá a decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 190-90439 de propiedad de la 

demandada JEURIDYS YAMILE OÑATE HERNANDEZ, identificada con 

cedula de ciudadanía 49.719.199.           

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el auto de fecha 04 de marzo de 2021, por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 190-90439 de propiedad de la 

demandada JEURIDYS YAMILE OÑATE HERNANDEZ, identificada con 
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cedula de ciudadanía 49.719.199. Ofíciese a la oficina de instrumentos 

públicos de Valledupar, Cesar, para que se sirva hacer la respectiva 

anotación. Librar oficio. 

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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